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Ejército 0 Divisiones, podrán pasar revista, por sí a las 
fuerzas de su mando o bien nombra:, para el efe~to, 
inspectores sujetándose a lo prevenido en el arttcu
lo q,G. Lo~ Comandantes Militares, Jefes de Zona, Y 
rle ·Jrigaclas aisladas, podrán pasarla personalmente a 
los Cuerpos que les estén subor_di,!ados. En ambos ca• 
sos se procederá, preYio conoc11111ento <le la Setre 
ría de Guerra y se le dará cuenta del resultado de 
inspección. . 

Art. 971. Si lo_s Subi!'sp_ectore_s. al pasar revt 
practicaren diligencias o nnd1er_en mformes en qu~ 
conozca la intención de encubr~r las falt~s cometi 
por el Tefe inspeccionado u omitieren con iguales fi~ 
alguni o algunas de las p:esc;ipciones que prevt 
1:sta Ordenanza. se les aplicaran las penas,a que se. 
cieren acreedores y lo mismo se efec~uara s1 los 
formes l' las omisiones. fueren con ob¡eto de ag-ra 
o suponer aquellas faltas. 

Art. 972_ Cuando el resultado de la inspec 
fuere satisfactorio y favorable al buen n_ombre de 
Tefes y Oficiales revistados. la Secretana \le Gue 
l'xpedfrá un certificado tan _aml_)lto Y honorifico 
el caso lo requiera: pero st dicho resultado no 
re satisfactorio. se exoe<lirá ig-ualmente, por. aqu. 
Oficina un documento que conteng-a las prov1den 
~ne 1,alirán de tomarse para remediar las falta; 
como resultado de la revista, se hubieren advertido. 

Art <)~3- Las responsabilidades civiles que res . ;, •. , 1 ',par ten de las revistas de mspecc1011. se reso vera1 . 
Secretaría de Guerra, dentro de sus facultad~s. tn 
~endienternente de las responsahilicladcs militares, 
' J\rt. 974. El Subinsp:~tor. para noners~ a la 
tura de la importante m1s10n que se le c?nfia, de, 
,;;er iustificarl0 en todos sus actos ,. tcndra c1;te11<l1 

que la severida;l, el buen juici~. 1'.' imparcialtd~d Y 
rectitud, ademas de los conocnmentos profes1on 
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son las cualidades indispensables que de su honorabi
lidad se exigen como delegado del Secretario de Guc
lra v ~Iarina, en las revistas de inspección que se 1~ 

cÓmiendan, a causa de la vital importancia que en
ñen sus resultados. Por 1o mismo, en los casos dtt

osos que ocurran, durante el curso de aquellas. de
á dirigir sus consultas, por escrito. a dicho funcio

rio, para su resolución. 
Art. 975. Por regla general un Datallón, Regi

iento, Establecimiento o Servicio, no será inspeccio
do por el mismo Subinspector en el período de dos 
os consecutivos. 

TITULO VI 

Protesta de Bandera 

.-\rt. 976. La Dandera Xacional es la rcpresenta
"n de la Patria y se da al Ejército como un símbo

de honor, confiado a la lealtad de los individuos 
lo forman. 
,,rt. 977. Las Banderas y Estandartes se manda

, construír por la Secretaría de Guerra, de confor
idad con los modelos que en ella de.ben existir. 

Art. 978. El Presidente de la República. por con
cto <le la Secretaría de Guerra, proveerá a cada 

. tallón de Infantería, de una Bandera. y a cada Re
enro de Cahallería, de un estandarte . 
Art. 979. Los Generales o Jefes nombrados por 

Superioridau, para hacer la entrega solemne de 
:iandera. lo ejecutarán con las formalida<les que a con
nuación se expresan : 

Art. 980. El Cuerpo estar,, en línea desplegada en 
d lugar que anticipaclamcntc se designe. y luego que 

presente el Jefe que haya de hacer la entrega de la 
ndera el Coronel, después de mandar terciar )as 
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armas marchará a su encuentro con el Subayudantt 
y la e~olta respectiva. . . . 

Art. 981. El Coronel rec1b1ra la Dan_dera, la pa· 
sará al Subayudante y colocándose a la 1zqu1erda t 
ésta, mandará pre.sentar las ar~1as y tocar, :'.farcha. 
Honor. dirigiéndose todos hacia el_ Batallon. ;\ vem
ticinco metros frente al centro de ':"(e, se hara alto, Y 
el General o Jefe nombrado, que ':" a l_a ~erecha 
la Bandera, la empuñará y tomara la s1gmente P 
testa: . (B 

Ciudadanos Jefes, Oficiales y ti:opa del a 
llón o Regimiento número ...... ) \ engo en nom, 
de la República a encomendar a vuestro valor, pa 
tismo ,. estricta disciplina, esta Bandera ( o Est_and 
te) qu'e ,i111holiza la !~dependencia de_ la _Nac1on, 
instituciones, la mtegndad de su terntor_10 Y su 
nor militar. i. Protestáis seguirla con fidelidad Y c 
tancia y defenderla en los combates hasta alcanzar 
victoria o perder la vida? . 

Los Jefes. Oficiales y tropa contesia~an con 
meza: "Sí protesto." y el Jefe prosegmra: 

\J concederos el amparo de su sombra, y el &o, 
nor ~le ponerla en vuestras n~anos, garantizo a la 
tria con fundamento ele las virtudes que os recono . 
que'. como buenos y leales soldados, sabréis cump 
vuestra protesta. 

Inmediatamente después de la orotesta, se 
tocar a la nanda. :'Jarcha ele Honor., mientras 
Suba, udante, pasa con la Bandera, a ocupar su pu 
to en· el centro del BataWm. En seguida el Coronel 
rá dar a ést~ media vuelta v m:i-ndará hacer tºª. ~1'CL 
carga, dcspues de lo cual volvera a su frente pnmttl 

J\rt. 982. Los Hcg-in,ientus pre~tarán la protestl, 
montados. Después de c~te acto y mientras el Suba, 
dante pasa con el Estandarte a ,l.:11par "! puesto en de 
centro del Regimiento, la Banda tocara :lfarcha 
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onor, la primera fila tendrá la carabina en guardia 
la segunda presentará el sable. 

Incorporado el Suhayttdante, el Coronel mandará 
media vuelta por S<·cciones y hacer una descarga, 

cual será efectuada solamente por la primera fila: 
segunda continuará presentando el sable. 

Hecha la descarga, se hará tomar al Regimiento 
primitivo frente, y cuando se ordene que desfile, Jo 
· en la forma qtte se prevenga. 

. Art. 5)83. Si hubiere varios Batallones o Regi
entos que deban recibir al mismo tiempo Bandera 
Estandarte, se procederá en la forma expresada, 

la serie numérica de los Batallones o Regimientos, 
cada Cuerpo hará una descarga, sucesivamente, en 
orden que se prevenga. 
Art. 98.¡. Lo prescrito en los artículos anteriores, 

. aplieación para el Cuerpo que, por primera vez. 
ba Bandera o Estandarte, pues cuando sólo se tra

de reposición, por haber cumplido su tiempo o por 
causa, la entrega se hará nor la autoridad militar 

. designe la Secretaría de Guerr¡t y se ,recogerá la 
gua en la misma forma que se ha dicho: pero la 
ula empicada para la protesta, será la siguiente: 
Ciudadanos Jefes, Oficiales y tropa: 
De orden superior vengo a entregaros esta nuev1 

. dcra ( o Estandarte), que no es moralmente sino la 
_ma Enseíia a que ya habéis otorgado protesta de fi
dad. ¿ Protestáis nuevamente seguirla con fidelidad 

constancia y defenderla en los combates hasta al
r la victoria o perder la vida ? 

Los Jefes, Oficiales y tropa, contestarán: 
''Si protesto.'' 
Verificado lo cual, se ejecutará todo lo prescrito 
los Cuerpos que por primera vez reciban Bande-

o Estandarte. 
Art. 985. Cuando la Bandera o Est•n,Jarte de un 

1 1 
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llatallón o Regimiento hubiere sufrido de,terioro o 
cumplido su tiem!,lo, el Jefe del Cuerpo ped1ra su !cpo
sición por medio de oficio ,hng1do a la Se~retana de 
Guerra expre!':iando. en el pnmer caso. el motivo del de
terioro, si éste fuere prematuro y levantand? al efecto, 
en Junta Administrativa, el acta correspondiente. 

Art. 986. En la 1,rotesta de la_ nueva Band~ra se 
observarán las formahdades presentas en los ~rt1cul 
anteriores· pero antes de recibirla se entregara la q ' , . . . 
se da de baja en los termmos s1gmentes: 

Art. 987. El Cuerpo formará en línea u,esple 
con la Bandera o Estandarte en su colocac1on de 
glamento. El Coronel mandará presentar las annas 
tocar Marcha de Honor. Ordenará el Subayudante 
marche al frente, acompañado ele la escolta de B,an 
ra. v colocándose a la izquierda de ella, ma.rcJiara a 
, ez. Luego que llegue al lugar en que se encu_entre 
Jefe que deba recibirla, hará alto ciando me¿1a vu, 
ta con la escolta y el Subayudante. D1spondra que 
te salude al Batallón o Regimiento tres veces, co~ la 
Bandera antigua. ~fandánclola plegar, la recogera 1 
entregará al Jefe mencionado, de todo Jo cual se levan
tará un acta que firmarán el expresado J;fe que e~ 
tregó la Bandera y el Coronel del Batallon o Regi 
miento. 

Art. 988. La Bandera será remitida a la_ Secreta· 
ría de Guerra. con el acta de entrega, suscnta Por 
Jefe u Oficia( que deba conducirla, así com_o pordi
Coroncl. Igualmente será remitida la histona de 
cha Bandera o Estandarte. 

Art. 989. El Presidente de la República o Secre
tario de Gtlerra podrán también entregar la Dan~: 
o Estandarte a cualquiera de los Cuerpos que rest do 
en la Capital-de la República o fuera de ella, cuan 
quieran hacerle este honor. 
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,\rt. 990. Todo Coronel, al tomar posesión del 
mando de un Batallón o Regimiento, hará la protesta 
de Bandera ante el Interventor nombrado al efecto. 
Los Tenientes Coroneles y ~layores, la harán ante el 
Coronel, cuando éste les dé posesión <le su cargo. 

Art. 991. El día que se pase revista de Adminis
tración, los Oficiales <le nuevo ingreso prestarán la 
protesta de fidelidad a la Bandera o Estandarte, de
lante_ del Batallón o Regimiento, formado dentro 
del Cuartel y antes que protesten los reclutas. El Co
ronel dispondrá que el ~Jayor se las tome diciendo: 
;Protestáis seguir con fidelidad y co11sta11ci~ esta Ban
era o Estandarte, emblema de nuestra Patria, y dc
enderla hasta perder la ,•ida? El interro~ado contes

lará: Si protesto. Entonces el Coronel di;á: Si así lo 
kiciérás, la Nación os lo premie, y si 110, os lo de

nde. 
. A.rt. 902. En _1\rtillería y en Cuerpos que no tu

\l~ren Bandera o Estandarte, la fórmula será la si
~1ente: ¿Protestáis defender con fidelidad y constan
"" la Bw1dera Nacional, emblema de nuestra Patria. 
f.asta f>crdcr la i•ida? El resto de la fórmula determi
nada para esta formalidad, será la misma que se deta 
lla en el artículo anterior. 

Art. 993. Los Jefes, Oficiales y tropa de la Arma
da Xacional pre,tarán igualmente protesta de fidelidad 
a la !Jandera l-/acio11al, ante sus superiores respecti
vo~, con la fórmula que se prescribe en el artículo an
terior. 

. Art. 99+- ,\ntes de la revista ele Administración. 
haran los reclutas la protesta de fidelidad a la Bande? o ~standarte_ el~ la manera siguiente: formado e] 
n:allon o Regnniento dentro del cuartel, recibirá la 

ndera o Estandarte según lo prevenido en el Re~la
tnento correspondiente y sin variar 1a posición de ,.la;, 
armas presentadas, el Ayudante sacará de la<: filas a los 
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mdividuos que hayan de hacer la protest,a Y los for
mará a la izquierda de la Bandera, en lmea perpe!1-
<licular a la escolta de ella. Los tres Jefes formaran 
en fila a la derecha de la Band~ra o Estandarte: dan
do frente a los reclutas, en segmda el Coronel d1s¡,on
clrá que el Mayor les tome la protesta en la nusma 
forma que se explica en el artículo 991. 

Art. 995. Luego que los recl~tas hayan hecho la 
protesta, el Ayudante los manda~a desfilar por el flan
co derecho, haciéndolos pasar baJO la Bande~a que m
clinará ligeramente el Subayudante, despues de ha
berse adelantado cuatro pasos. 

Art. 9<.)Ó. Concluído este acto solemne, los reclu
tas se incorporarán a sus Compañías o Escuadrones; 
el Subayudante volverá a su puesto y se mandara 
terciar las armas después de retirar la Bandera o fü
tandarte. 

Art. 997. Las Banderas y Estandartes q~e ~e hu
bieren dado de baja en los Batallones y Reg1m1e~tos, 
se conservarán en el l\fuseo ele ,\rtillcría con la histo
ria correspondiente. 

Art. 998. En el combate y en todo~ )os conflictos 
de un Cuerpo de tropas, que haya re<:1b1do solemne
mente Bandera o Estandarte, esta enseña será el cen· 
tro de reunión donde deben agruparse, para defen
derla, los que así lo han pro1estado. 

Art. ()()9. Los Jefes, Oficiales y tropa de los Cuer
pos tienen· la imprescidíble obligación de conservar, a 
tod~ costa la Bandera. Su pérdida en un combate v 
de cualqui~ra otra manera, será motivo de grave res
ronsabilidad y materia de un juicio. Si de este res~l
tare que la pérdida fué ocasionada por cobardía, m· 
diferencia o abandono, se castigará a los que resul· 
taren responsables, conforme a las prescripciones <lr' 
Código de Justicia Militar. 

TRATADO QUINTO 

TJTULO 1 

Servicio de guarnición 

DE LOS C0~1ANDANTES MILITARES, JEFES DE ZONA 
Y JEFES DE LAS AR~IAS. 

Art. 1000. Los Comandantes 1Iilitares, Jefes de 
Zona y Jefes de las Armas, en los lugares en que el 
(iobierno creyere conveniente establecerlos, serán 
nombrados por la Secretaría de Guerra y tendrán so
bre todos los militares de igual o inferior categoría 
c,ue residan en territorio de su mando y jurisdicción

1 

el mando y las fac11 Ita des j 11diciaks que les confieren 
esta Ordenanza y el Código de Justicia ~lilitar. Ten
drán también en lo, Cuerpos y ser"icios ele su depen
dencia, facultades inspectoras1 que cjerccrárt previo 
conocimiento de la Secretaría de Guerra y dando 
c_uenta con el resultado ele las inspecciones que prac
tiquen. 

Art. 1001. El Comandante Militar del lugar don
de resida el Ejecutivo de la Unión, no hará uso de 
estas últimas facultades, sino cuando se lo oroene la 
Secretaria de Guerra, co11sen·ando siempre el mancl,1 
de armas y las facultades judiciales que le corres
P<>ndan. 
. Art. 1002. Se presentará diariamente al ~ecrcta

"1aº de Guerra, para darle parte de las novedades de 
plaza y a recibir sus órdenes. 


